
1NST3^TUT0 peruano del deporte

RESOLUCION No.

ABRIL
Limo, de 199

■t'" níLotJ rÍBCOÚ¡ecativo.Wtecw

r.nX>

Visto el Exp.N° 4295-90, actualizado por el Oficio N° Oll-FPDE/91 de fe
cha 05-04.91, elevado por la Federación Peruana de Deportes Ecuestres,
en favor de los deportistas, Luciana Antola Cogorno,Valine Van Ginhoven
de Bernardis, María Elízabeth Cepeda Benavides, Joaquin de la Piedra —
Pórtela y Pilar Cepeda de Riso Patrón, referido a la Solicitud de Impor
tacion de:

05 EQUINOS

procedente de IRON HOSS S-R-L. de Buenos Aires - Argentina y del Club
Hípico de Santiago de Chile.

CONSIDERANDO :

Que, de acuerdo al art. 80® del Decreto Legislativo N® 328 - Ley Gene
ral del Deporte, los implementos y el material deportivo de origen ex
tranjero que no compita con producción nacional podrían ser internados

el Instituto Peruano del Deporte, Federaciones, Ligas, Clubes y
os Deportistas Afiliados libres del pago de derechos arancelarios y

de los impuestos general a las ventas y selectivo al consumo que gra—
van la importación;

Que, el Art. 77® del D.S.N® 07-86-ED, Reglamento de la Ley General
del Deporte, establece que la Superintendencia Nacional de Aduanas, au
torizará las importaciones de implementos y equipos deportivos libres
de los derechos arancelarios y de los impuestos general a las ventas y
selectivo al consumo que gravan la importación con la sola presenta
cion de la respectiva Resolución Administrativa del Instituto Peruano
del Deporte;

Que, la importación se encuentra amparada en la Resolución Suprema N®
494-85-EF/ll, numeral 18, Letra X, para destinarlo a la Disciplina De
portiva de Ecuestres y que por negligencia del Funcionario encargado
de atender estos trámites en su debida oportunidad antes de la dación
del D.S.N® 257-EF-90, no se emitió la correspondiente Resolución Ad
ministrativa que regularice el expediente recepcionado por la Aduana
de Tacna con fecha 01.03.85, remitido por la Federación Peruana de D^
portes Ecuestres con documento de fecha 15.02.85, solicitando Interna
miento Temporal de 5 Equinos para prácticas deportivas;

./
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Que, es necesario autorizar la importación liberada de los Derechos
Arancelarios y de los impuestos general a las ventas y selectivo al
consumo, que gravan la importación, en vía de regularizacion en fa
vor de la Federación Peruana de Deportes Ecuestres;

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de -
Afiliados, la Opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica, con el —
visto bueno de la Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO. AUTORIZAR la importación en vía de regularizacion
liberada de los Derechos Arancelarios y de los Im

S\3A^o

ijecítivo

puestos General a las Ventas, selectivo al consumo que gravan la im
portación antes del 21.09.90, en favor de la Federación Peruana de -

Deportes Ecuestres, para los Deportistas señores: Luciana Antola Co
orno, Veline Van Ginhoven de Bernardis, María Elízabeth de Cepeda -
Benavides, Joaquin de la Piedra Pórtela y Pilar Cepeda de Riso Patrón,
consistente en:

. 05 EQUINOS
destinados a la práctica deportiva de es disciplina y cuyo despacho
se realizo por la Aduana de Tacna.

ARTICULO SEGUNDO.- La Federación Peruana de Deportes Ecuestres y los
miembros de su Directorio son solidaria e indivi

siblemente responsables del destino y uso de los bienes precisados
en el Art. 1° de la presente Resolución, hasta que los mismos sean
dados de baja por el Instituto Peruano del Deporte.

ARTICULO TERCERO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte
se encargará de ejercer el control correspondien

te, cautelando que los bienes materia de la presente Resolución cum
plan con los fines para los cuales fueron importados.

ARTICULO CUARTO.- Transcríbase la presente Resolución Administrati_
va a la Superintendencia Nacional de Aduanas a —

efectos de que autorice en vía de regularizacion la referida impor
tación en mérito a lo establecido en el D.S.N® 07-86-ED.

ARTICULO QUINTO.- Transcríbase el contenido de la^^^píes^te Resolu—

la República y
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INFORME N° /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Importación Liberada
FEDERACION PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES

REF.

FECHA

Exp. 4295/90
Oficio N® Oll-FPDE/91

ABRIL, 18 de 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted para adjuntar Proyecto de
Importación Liberada, en vía de regularizacion de cinco (05)
Equinos destinados a la Federación Peruana de Deportes Ecues—
tres y que ingresaron al País en 1985 por Internamiento Tempo
ral, atendido por la Aduana de Tacna.

El presente trámite lo efectuamos con copias de la documenta—
cion pertinente en vista de haberse extraviado el original el
mismo que no fue atendido en su debida oportunidad, y que por
lo tanto, es necesario contar con su opinión legal.

DINADAF/RCN

OTA/JRL.LLV.

enah.

Reg. 139

Atentamente,

lUü MALI J'JAL DEL J£3WI

C
:coHBODOIJ'O UK. -l;

placwoal de Deportt át
átmurn
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OFICIO No.169-FPDE/90

Lima, 24 de OcCubre de 1990

Señor

Miguel Ascueta Gorostiza
Presidente del

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

Presente.-

„ y v '«f "A ,

f '"v^.

Asunto: Regularización de Tramitación de 05 Equinos .

Me dirijo a Uated a fin de comunicarle que mediante Oficio de
esta Federación dirigidá al Instituto Peruano del Deporteccon
fecha 15/02/85, cuya fotostatica se adjunta solicitamos Libera
cion de Derechos de Importación de 05 Equinos para la practica
del Deporte Ecuestre.
Nombre Edad Raza Peso Aprox.
Pistolera 5 años Pura Sangre 450 Kgs.
Mignolare 4 años Pura sangre 500 Kgs.
Boyero 6 años Mestizo 480 Kgs.
Listado 7 años Mestizo 450 Kgs.
Pampeano 7 años Mestizo 480 Kgs.

En la misma fecha se solicitó una Carta Fianza por el interna
miento con facilidades con cargo a regularizar con la Resolu
ción de los mencionados caballos de la cual remitimos copia.

Con fecha 25 de Febrero de 1985 y Oficio No.121-DINAD-85 se
nos requirió la presentación de un Certificado Zoosanitario
de dichos caballos, el mismo que adjuntamos con fecha 6 de -
Junio de 1985 y Oficio No.083-FPDE/85 cuya copia se adjunta.

Sin embargo el Instituto Peruano del Deporte no expidió ningu
na Resolución Liberatoria de Derechos de la importación soli
citada parafte 1 amente la Federación Peruana de Deportes Ecues
tres solicitó con oficio a la Aduana de TACNA la autorización
de internamiento de 05 caballos con cargo a regularizar con la
Resolución Liberatoria respectiva.
El 15 de Febrero de 1985 la FPDE[se dirigió a la Aduana de -
Tacna otorgando Fianza Moral para el internamiento de los
equinos .

Posteriormente con fecha 26 de Setiembre de 1985 la Administjra
ción de la Aduana de Tacna con Oficio No. 746-85 EF/70.50 se
dirigió al Director Tesorero de la FPDE pidiendo regularizar
la documentación pendiente por haber vencido el plazo de inter
nación. Coetáneamente se produjo el cambio de los miembros
del Directorio de la Federación peruana de Deportes Ecuestres,

..//
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ís^miento la Presidencia el Sr. General Ef(r) Luis Cisneros V.
y no continuándose el ségui.áento del expediente liberatorio.

v^4-V

La Dirección Nacional de Deportes, con ofe»lo No.379-DINAD.85^
del 7 de Junio de 1985 solicito a la Federación Pe'"»"®Deportes Ecuestres una serie de Documentos relacionados con el
expedieüfee en trámite, documentos que mayoritariamente y
habían sido remitidos por esta Federación, los mismos que no
fueron completados por el Cambio de Directiva antes aludida.

"■'i

■>,.x

Actualmente la tolicia Fiscal nos esta exigiendo la Resolución
Liberatoria y la Póliza de Importación de los mencionados equ_no^rajraLLza de acusar a los deportistas de contrabando y
e V a c i ó n Tributaria•

:si

He asumido ká Presidencia de la FederaciónEcuestres el lo. de Enero de 1988 en consecuencia se ®®^^exigiendo la presentación de Documentación cuya responsabilidad
no nos puede ser imputable, sin ambargo. consideramos que es:ú."°o"5é;:r".í.oLr 1. llcltuí í. lo. .oto.
Directivos, y más aun si se trata de una importación Liberada
de Impuestos por mandato expreso del D.l. No.328, cuya
ción fue solicitada reiteradamente al Instituto Peruano del ^
porte, la misma que sin embargo quedo incompleta por el ^go ^biante trámite burocrático excedió la f _
tiva de la Federación; por lo tanto pedimos ®
disponer se expida la correspondiente Resolución Liberatoria ^
que solicitamos al Instituto Peruano del Deporte hace mas
3 años.

M

Agradeciendo por anticipado su g^tin atTl^ción al presente,aprovechamos L la oportunidad b^rS reiterar los sentimientos
ée nuestra mayor consideración.

i

'Á: ¿

.  •- • » v "-r ' .-.i. -v"- : '

Atentamei^t e

ADELA CAMBANA

A.. »
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"  Lima, Iteyo 31.4» 1985

Señor Ingeniero
ENai.¿us OT^ao havahro
Director Nacional de Deportes
t^fgSCfltfit-

. V/.T-rv^",-, -.• ■ -• >
' í'--, ,} > -ít. :'  . ¿»ny5Fy^v:.' /-^v .' "'vif-xr^ .. . -_yi.#

¿
,.. .- . , %%-í • - ••• • V ••/ •

>".■■ . ''"-•"I/»'' "« 'v

Oc naestra consideración} ■, .. ■ • '.ir ;•-.' ;í.- •• A. • f ' ..
-.A . - -. , ir V.»»:

Adjunto al presente roaltlsos a Dstod, los"siguientes documexi
tos}

- Foto copla de la Factura Comercial por 3 caballos, procolen
tes de Argentina.

- Copla del Certificado Zoosanltorlo do Importación Sfi00173 -
del 11 de Febrero do 1985.

- Foto copla de la Factura por 2 caballos, procedentes de Cl^J^
le.

- Copla del Certificado Zoosanltarlo do Importación MáC)0175 -
del 11 de Febrero do 1985.

Mucho ngradocercaos a Usted señor Director, se sirva disponer
se dó Inicio al Trómlte de Liberación do Derechos do Importa
ción de los 05 Equinos -antes mencionados.

Asi mismo deseamos manifestarle que, por razones practicas pa
ra el Ingreso a Chile de los 3 caballos procedentes do Argen
tina, estos vinieron consignados a la Federación Peruana do -
Deportes Ecuestres, habiendo sido comprados y pagados por los
siguientes Jinetes}
1,- Luciana Antola Cogorno - Caballo " Listado" - 7 años
2.- Valerio Van Glnhoven do Bernardls - Caballo "Pampeano" -

de 7 años do edad.
3.- Moría Cllzaboth Cepeda Benavldos - Caballo "Boyero" do 6

años do edad.

y en este caso, la Póliza do Importación esta n nombre de la
Federación Peruana de Deportes Ecuestres como «onslgnatarlo.

..//
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OtA", aB-06.<ll
tM),,
I3t)

SeHer

HQDOLPO CBEim MCOLI

Plrector Eaclonal de Deportes Afiliados
Instituto Peruano del Deporte
feesente#-

De nuestra ooz^ideraoidni

El presente tiene por finalidad reiterar nuestro Oficio E*169-^?TD&90
de fecha 24 de Octubre de 1990» sobre la expedicidn de la Eesoluoión
de Liberación*

Sin otro particular y reiteramos a Ustedes los sentimientos de nuestra
major consideración*

nAimflHa Roaig—

■if V.

-vi..;

ppde/
AGR*{;iCi

> v<
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En el caso de los 2 caballos do Chile vienen consignados on
la Póliza do Importación a la Federación Peruana de Deportes
Ecuestres/ i<a Mañanita S.R. L., pero estos fueron comprados
y ¡jagadoa por los jinete sí
I.- Joaquín do la Piedra Pórtela - Caballo "Pistolera de 5 -

años de edad.

2,» Pilar Cepeda de Rizo Patrón - Caballo "MignOlare" de 5
años de edad.

í Seguros de la atención qué sabrá dispensar, al presento, que
damos do Usted,

Muy atentaaento, í; üí't
i^UANA DE QSP5^S MUESTRES06 Of

PRESIDENCIA

tCRETARI^

dente

-jf-V, .1- ■ ' ■
-  *■ '■•^ "'j'-

■.CS"',-. i'" ■■ ^•V, v_' " ■-í'-"

:í»-\

^ CAMBARA ÜCflAS
ecretaria General

ift- . ..
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P.O. Los antes mencionados equinos ingrcsarón al País por la
Aduana de Tacna* (Via térros tro).
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

ORDEN DE EMBARQUE

PRESENTACION

:;.«02.65

N INTERNO Y FECHA

Despachador o Persona Autorizada que la Presenta

CARLOS MAUREL WILLSON
ADUANA EN QUE SE PRESENTA

•• • '• u I»,

DIRECCION '

NOMBRE DEL CONSIGNANTE

.  -.CclU -.hj i wVu

rr.03 2ñ1

NOMBRE DEL CONSIGNATARIO

Codigo

A-82

Codigo

i.; J-

RUT

AUTORIZACION

UOOOBO-iaf!;e;e5
NUMERO, FECHA Y FIRMA AUTORIZADA.

ALMACENAJE Y EMBARQUE

Sitio de Embarque Almacenista

Ubicación en el Almacén
; v;' z ¿i ( í; (. •• i'i ;j V-1

Fecha Recep^p.Aduaa Fecha Zarpe
XXX

TRANSPORTE

Armador (1)
•jarra

Embarcador

Nacionalidad Cía.Transportadora
(1)

Puerto Embarque (1)
í-^ i A,

Puerto Destino (1)
L

Pais Destino^ (1)
Kcru

Vehículo |1)
-^¿♦3 aih-2217

Viaje (1)
XXX

TIPO DE ORDEN AUTORIZACION DE SALIDA AL EXTERIOR

CABOTAJE

EXPORTACION

Tipo

REEXPORTACION

III
iS.Ele da u

SALIDA TEMPORAL

Numero

PUNTO 1
í'¿THQ3ANC

MOJalIDaD OL l/ENTA: a fVU-

Fecha

RCAS Y
MEROS

CANT.
DE BULt CANTIDAD Y DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS PESO BRUTO

( KB )
E fectivamente Embarcad

Cant.Bult. PESO BR4.KB:

caballos e WlUOS:

S/M,

lia en^af
lada

1) YEQUA

2) PARA f^PRDOÜCClíW
SQOeOO 01, 500 tOo

(19) NombrB «I Ib ysguB: PISTQtERA

iVoiuOR F.O.a. U5S 98Q,GQ

CERTIFICADO OCt S.A.G. NS 08->A
fBcha lA da FabrflrB da 1985.-

CAP. XXVI PUNTO, 21 RESOL. 850/79

TOTAL TETALES

iroftrso

cSPACIO RESERVADO A LA CIA. TRANSPORTADORA (1)
[JWOMT^CUm3C,T£«H£.bTRE NO OOL

da 16 Fab^ró 1985. itViiíoM íimsA

P. MINISIUHIQ 0E GUEHRA
tula Ouavaxa Lullquian

500.00 01. 500 toc.

SALIDA wOWPORHE
KPTOe 1066/85 AD. ARlcA
19,02e85

FECHA EMBARQUE

.RLOS YANEZ GU2¡-iAN
:ulAL DE ADUANAS

\^ ARlcAe-
t

CUMPLIDO: Firr^Agencia o Cia^Transportadora

REGIMEN SUSPENSIVO

Tipo

H" LEGALIZACION. O N autorización

Aduana

Cancelación Parcial Cancelación Total

Cantidad de Mercancías

Facha da Termino Regimen Supanelvo

ESPACIO RESERVADO AL ALMACENISTA ESPACIO RESERVADO AL"
SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

RECONOCIDO. .u:

Juan Hidalgo
./

Pis-all&ador»
Nombre y Firma Fécha

Firma del Despachador o Persona Rutorizada (A LA HOJA n'

5^ Copia; Compañía Transportadora

LX
. t J



SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

ORDEN DE EMBARQUE

PRESENTACION

N INTERNO Y FECHA

Despachador o Persona Autorizada que la Presenta

CARLOS MAUREL WILLSON

ADUANA EN QUE SE PRESENTA

NOMBRE DEL CONSIGNANTE

DIRECCION

NOMBRE DEL CONSIGNATARIO

Codígo

A-82

Codígo

RUT

AUTORIZACION

Üüü518-18FtB.bD

NUMERO, FECHA Y FIRMA AUTORIZADA.

ALMACENAJE Y EMBARQUE

Sitio de Embarque Almacenista

Ubicación en el Almacén

Fecha Recep.Dep.Aduaa Fecha Zarpe

TRANSPORTE

Armador (1)

Embarcador (1)

Nacionalidad Cía.Transportadora
(1)

Puerto Embarque (1)

Puerto Destino (1)

Pais Destino (1)

Vehículo Viaje (1)

TIPO DE ORDEN
AUTORIZACION DE SALIDA AL EXTERIOR

CABOTAJE

EXPORTACION

Tipo

REEXPORTACION

SALIDA TEMPORAL

Numero Fecha

RCAS Y
MEROS

CANT.
DE BULT. CANTIDAD Y DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS

PESO BRUTO
( KB )

Efectivamente Embarcad

Cant.Bult. PESO BR.(.KB

( i))

• ;ca8allo!¿

2}LISTAOO
HOSS-F

43DC SILLA

VIVOS DE SILLA,

VIVOS

i•500,L
03.

aCHIV."^

AUTORIZASE INGRESO

mercadtkia recinto

DEPOSITO aduanero

REVISION FISICA

TOTALES

RVADO A LA CIA. TRANSPORTADORA (1)

^  . t..ruE3t:{l m 0002/35 1 No« 1066/85 aD. Al
UH

ínmifílSTERlO DE GUERRA
tulB CuQvars Luliquis

RECTiriCACIÜNj

PATENTE

WK-2217

PATENTE CORRECTO £Si

B

í

YA;'EZ GIÜZHAN
OPIwIAL OE ADUANA.;

ARICA.-

FECHA EMBARQUE CUMPLIDO: Firma Agencia o Cía.Transportadora

REGIMEN SUSPENSIVO

Tipo

N« LEGALIZACION O N"autorización

Aduana

Cancelación Parcial Cancelación Total

Cantidad de Mercancías

Fecha de Termino Régimen Supeneivo

ESPACIO RESERVADO AL ALMACENISTA ESPACIO RESERVADO AL

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

RECONOCIDO

.! t i '

Í_X.'

Nombre y Firma

/ >
' te,.' •

ILL

Firma del Despachador o Persona Rütorúada (A LA

ir

5' Copia - Compañía Transportadora



Representaciones CAT- §« R. L,
BXPORT — IMPORT

Al 8»r¥Íc{o dm la Hipl«n National, Intornaaional

CONTRAU. MONTERO P20 - 404

TELEFONO 4 5 6777

LIMA 34 - PERU

Lima, 30 de Julio de 1985

Señoree:
Federación Peruana de

Deportes Ecuestres
Presente

FEDERACION "*

üC' I:;; \

i

s/efas- J
3

;  (roiio

t

%

Estimados Señorea:

Con la finalidad de regularizar la Importación de 2 equinos deno*
minados MIGNGIARE , PISTOHERÁ, ante el Instituto Peruano del
Deporte, se adjunta lo siguiente:

Certificado Zoosanitario de Internamiento

Permiso Zoosanitario de Importación

Certificado Sanitario <Bi Exportación

Copia del Oficio s/n del 15/2/85; dirigida al Administrador de
la Aduana.

Manifiesto de carga No. 001068

Certificado de Origen

Declaración Jurada

Copia de Factura Comercial

Filiación respectiva

Muy Atentamente

P. REPRESENTACIONES CAT S.R.L

o  •< i •

c.c, Sra. Pilar CÍp.da



CERTIFICADO ZOOSAmftIO
MINISTERIO INTERNA MIENTO N9 " 0029
OFieiNA OE INSPECCION Y CONTROL PECUARie DEL (6)

¿MÉ ittCi tUWWtMúi ■ liTrmWA

AGSARIA. X„IAQNA

EL MEDICO VETERINARIO QUE SUSCRIBE HA INSPECCIONADO:

(1) .'^iez(lO). catHllos de. .equitacidns.'^incp pernizos segiín Cert.N®00174^.

dos chilenos con Cet. N® 00175»tres Argentinos con Cet.N® 00173.

6 6

HABIENDOLOS ENCONTRADO EN BUENAS CONDICIONES SANITARIAS Y ESTANDO CONFORMES

LOS DOCUMENTOS SANITARIOS DEL PAIS DE ORIGEN AUTORIZA SU INGRESO 0017^
Procedencia .Chile Cía. Aviación Terrestre N"? Perm Zoos (2) 00175•

ó Vapor • \ / • • •

FEDERACION PERÜANADB DEPORTES ECUESTRES.
Agencia Destinatario ... Lugar Destino

Cua^el G.Albarracíntpara realizar Cuarentena Tíem-
OBSERVACIONES VpTi

ESTE CERTIFICADO SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO SANITARIO PARA

LA IMPORTACION DE ANIMALES. PRODUCTOS Y SUS - PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL, APRO

BADO POR R. S. NP 117 DEL 05 OCT. DE 1976.

•^erechos de Inspección y Certificación sgdn R.M. N®00663 S/, 21«600.s

G.P.Sfspta. Ros.a,19 .de ''lebrero i^5..

EIO DE AG^CULTUM

dez Montoya
P^510



00173
¡MINISTERIO DE agricultura y AliMÍNTACICN

■DIRECCION general DE AGRÍC ULTURÁ Y' CttlÁNZAS"'^
DIRECCION DE SANIDAD AGROPECUARIA Fecha de Expedición—LLEetu-ÁSL
SUB DIRECCION DE CONTROL PECUARIO Validez Wfqy

Interesado

PERMISO ZOOSANITARIO ANDINO PARA IMPORTACION

I Solicitante

I Dirección FSlAOlü NACIONAL PUERTA

No. de Registro -de la Solicitud.

I Objeto de la ímportoción COMPETENJCIÁ

ff

t

Cantidad Producto
ANIMA LES

OBSERVACIONES
Especie Raza Sexo Edad

0)
01
01
01

Cohaíf^ "fJstode"
"PbmpiMo"

"  "Boyerfl"
"  "Boca "

a

it

n

M.
M.
iví.
iVí •

7
7 oisos
C

3 aH- 'S

Hl Incmp'* ¡mt«ntó de * os nr-
qM?síf-f)s sanííOrf que

"éofxj. (siará «'
prqjente f^rmíso.
¡La ^fiarvocíCfi sofiiforlo se -
^ará ^'í Tacna, ci luycr
que designe , -
) 'j /ir ne a

^7!rrr?c X.

Tnínl (en leírns y números^UATRO ( 4 ) CA!T.4L;..Orj DE vQi /i :AC;CM.— !
«EMI TENTE:

Nombre y Dirección

Destino Fino!

VICTOIR HUGCi
I

Nombre y Dirección

I Solido: Fecho

i Ruto de Viaje

) llegodo; Fecho

iWiNl í^efc>.JÍANA P£ DEPCiKTfS f-CUüSTRg;

TSiRgSrgg

■lugor.SAhflBA ROSA^TAGMA—PBU
Los certTicodos sonitorios, legalizados por el Cónsul mds cerceno ol lugar de origen, acreditaron
el Cumplimiento de los requisitos especificados en el dorso del presente documento y ocompoñardp
ol emborque poro su presentoción o lo Autoridad dés. Sanidad Animal del lugar de llegado.

limo.
n

de
FEB.

19 L
tS^

Or.u,AMÍr Ctw v«i« Divypwií Pone»<L(nMb
SMb-Dif*et)ir tnsp. Cont.Bec. D!r«ct«r Sanlcb'i guarió

R«g. CMVP. 246 Reg. CMVP. 401
Dr. VTfgí! lé Mnri-fVl

Bp. ^•0* CMVP. 08!

/Gww
t.

JZ yiSa k ■
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»  I

MINISTERIO DE agricultura y ALIMENTACION
3Ü1. 0Í Pcrmjso No —~

Fecha de Expedición—Ü
DIRECCION CENfRAL OE AGRICULTURA Y CRIANZAS

OiRECCION DE SaNIQAD AGROPECUARIA

SUS DIRECCION DE CONTROL PECUARIO Validez
!2C

Interesado

PERMISO ZOOSANITARIO ANDINO PARA IMPORTACION
'  ' ■ ■■ 1 1 —i 1 I I —

Sollcitonte

Dirección i A mi. A LOTS 18 HUACHIPA NQRTg,

No. de Registro de la Solicitud

Obieto de la Importación

m

hm<^DUCOGh)

Cantidad

i

Producto
ANIMALES

OBSERVACIONES

Especie Raza Sexo Edad

!  '

1

01

1
f

1
\
{

I
•

"v

1

X,

\

H.

H.

5 «iwi
Á

incump ira'»íirr> ei# nr-

,  áOÜiíWKíi ^ «4"
luAia CQi

ckná ppusiinto PaiJIIísa.
l«i ctrcffwtwe 1—pnim- se h i
ra m TwM/m m íiní«f q» ?
9I iñterauui» pr«v' *
Liforiae de -a IUi0Í^ A{Horii

LJ£- 1

I

Tctol (en letras y números)

REMITENTE:

Nombre y Dirección

Destino Finol

MArK-' ̂OXfjAlLL.

Nombre y Dirección

Solido: Fecho

Ruto de Vioje

Llegodo: Fecho

tttt*

tA M«LRAt^ltTA S.R«W#
'^"90'^ -SWTiA jO D£ CHILE - CHILE

limo f£a. 19.

Los certifícodos sanitarios, legolizodos por el Cónsul mós cerceno oi lugor de origen, ocreditaraji
el Curnplimiento de los requisitos especificodós en el. dorso del presente documento y ocompoñoráp
ol emborque poro su presentación a la Autoridod de Sonídad Animol del lugar de llegada. I

I
f  Íf4

CW v*la

sub>Dlr. <nsp*«. Ctmt.PM*
M9.

de

Dr. '»

^bíHcÍ *ec'ír3;Iíj CWVP. Mí
Re7.rV.V?, 401

//



«  «

■

•5t í;

.  4.
-i»

REQUISITOS SANITARIOS

f j-

-  '-tii-- ■- ' . .

■  ."V '■ ■ '■

3-3 i-K.-.■■>, ?-^o
V'f: 0(ÍÍ3:! -Jíí >1

>•1'
.^^í- ' ■ . . >?.

;: • • '^'- _ • .• '^isr . ''i - v..^ . ■" '
:'. ' 'vé^ '^1* t- •• - ••-- . '•■ -V-"^

-•• • #!r"
t- . ■ .^

i-vííi

■ CHV^.:'|*yif^í-,ú : '-. .J^'. ■ :í.
4.

"a"' ■•■'}'•

Í  *• hrtit.:,' 0i

.::'■ ■ '' i^y-^r*Á- . '^-•. ''"-y r^'- • •: '•■ '^ -. .. V' . ■ ^" ■ .t • JL" ■*- . n ->.
««¿•í V'«.-r- ■ - '"i?**' '-■ ■ V.>- .

-.¡■'"iy. :'^. . ? • >- • *■%'

■,4í.y v' "

" ,te.i(. ■^V,.

.'•

■ »- ••■'5n...;^',., .4.V . •,>?( • 'S;. :^. • .

, Y"'
'  ̂¿5£?

S.;' : ..;:®.Jí.'
•■ r-"' '•

. í

- >>'.':' • -i- '.■'

,Sf-^*  ¡^1 ■

.4^

If ' •• K¿^ 4 A
' >v V:íV

".'.•'•'•.I?--

^ • ■-.»" -yr rl ■ -' ■iclí . . . . • , • . •.•

Jv-..»' '•■
■ >^,Í' •• w

••»V. '; • ■ '•ÍEÍ^A.' •>-- ■ • •-■ -.Jf" ■ "' ■* -^v:-'* '' ': •"' ■' - •ÍaV ■ •
'•<T.-^-^' , ' ' >TV- -V'A'- " :vj -.- ."

^ V";:--V-*-«#¿fe- •. -;
"  •■ ' " í . • ''■' •» • Vi<^ ^ ■ . ;, ■? "j#.

■'-^r

-- . .' . A-- . f

I

:

>  -"fe'



REPUBLICA DE CHILE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

Zona Z REGXOR tÁRAPACA

Certificado N". oa-A

< • Vapor ...

Puerto de ARICA

Carretera
CHACA1J.UXA

Avión

CERTIFICADO SANITARIO DE EXPORTACION

EL MEDICO VETERINARIO OFICIAL que suscribe certifica que ha examinado lo siguiente:

Animales - Productos

Sub-Productos

¿EQUINOS LviUXTACZCN

Vlr *** W»V*
»««• »aVfVAi in*i

■ )':n A C

■-—/
TV

:■ • • ^
-i

...yH.
/

N*. de Bultos

o unidades

rOOS

■-Í.' • -í'-f

-■ . - /i: .

PESO KGS.

Bruto i Neto

.¿00.

MARCAS
VALOR

declarado
M/C

USl laOOO^OO

rocedencia ........C.HWU.6..

Perteneciente CuUIKO. .OE . SALtO. ..PETO..

I

r
•Con destino a PERU

K^onsignado

Puede N ser exportado 3 Por cuanto lo examinado en el momento

de la inspección se encuentra en BUENAS C0/VD7C702V.E5 SANITARIAS Y LIBRES DE
ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS Y PARASITARIAS.

Observaciones: üIOMBRE. -EwüINOSl í?XS-TOI-LRA Y-MiaKAX»ORE#--t

f  T*^.- ■-"<

. ''•i'

t '
ARICA, 14 FEBRERO de 19 ®5

LUIS GUERRA CASTRO
Nombre

Imp. SATURNO T*l«f. 31106 6.006 .

í'
••• %

;•

^ yy-.,

ICO Vétermano

"*>■ ■ 'V-



En los seis mesM ante]riore& al errújurqua no sa
han presentado ca>os de enfermedades transmisibles, especial- •
mente de encefalomlalltis Equina venezolana, i.ncefalomlelitls
Equina tipo Eiite y Oeste, Enfermedad de Boma, Arteriti» Viral,
influenza y parainfluenza, Rinovirus Equino, Rinoneumonitl»,
Anemia Infecciosa Equina, Metritis Conta-jiosa Equina, Muermo y
Adenitis Equina, an los establecimientos do origen en un radio
de 25 Kms. o los lujares de tránsito hasta el aeropuerto inter
nacional de embarque*

.•ÍJ J'iV

Los luqarps de origen y tránsito hasta el sector
donde está ubicado el aeropuerto de salida (chacalluta), no se
encuentran sujetos actualmente a restricción cuarentenaria al —
guna»

i  í > En djos treinta días antes 4el embarque resulta ne
gativo a ia pru^a de inmuno precipitación en agar gel para la
Anemia infecciosa Equina efectuada con fecha 31/01/85»

Vacunación abtUnfluenza Equina vigente»
;; 1 ■■
-  j L0S vehlculot empleados para el transporte Lnteii^^^

ccín^ para el transporte internacional de los equinos en ga
país de origen .fueron desinrectados»

EL DIRECTOR REGIONAL QUE SUSCRIBE CERI^CA -QUE EL MEDICO VETERINARIO

DR. LUIS GUERRA CASTRO, ES FUNCIONARÍO DEL SERVI^K) AGRICOLA Y GANADERO,
I  I

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

JAIME A. FUCHSLOCHER ISCHMIDT
1. ,." INOSNIERO AGRONOMO
DIRECTOR REGIONAL SAG I REGION

ARICA, 14 d« FEBRERO de 1985.

'' jt-

m'-- ¿6

• ■, l'v -'V';-' 'í-'-v -r .-.J.:-
-■ '-uS-'-ít

,

■¿r^ír^stíojít. "b -obníWO; -'tw ^ .

álví:Aga:><»\.
/ -

'•'.V

r

í'; '''a. *L'

4

1
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■  -Ju "Xv *" ct- • . .^•. '•
tí.. ^ ^ r ' •

..-v". A-j- , •n

-

sf ' K-'V

'r-r. '

. • ►.V-efec- .' ."

t^'y '.r 4- -^--ív

' íóoá'>eíft '1-q
■  ̂ t"! ^

•"■=•: • f ' • -i," . » -'*í



REPUBLICA DE CHILE

■  MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

^0"® 1 RÍ.ÍJION ■SAHAPACy^-

'Certificado N®. 06^

"■ • '"■'J.fr-

Vapor

Puerto de AKXCA,..„

.  .r Tíí■¡Á .,,

Carretera „.„cH4CALmTA^

Avión

CERTIFICADO SANITARIO DE EXPORTACION

EL MEDICO VETERINARIO OFICIAL que suscribe certifica que ha examinado lo siguiente:

Animales • Productos

Sub-Productos

mvimá DE SALTO

N*. de Bultos

o unidades

TRÍÍl

VtVMWVtVMw.HVtv.AW-w ffftf.T.'Wfeíife

PESO KGS.

Bruto

500

•.v.w . •

Neto

500

MARCAS
VALOR

DECLARADO
M/C

ys.$....i.»o.QO

Procedencia CHXLE

Perteneciente EQUINO PE.RUAIIO DE . EaÚXTACI^

Con destino a PERU

Consignado EQUIPO .PERUANO. DE-EQUITACION
Puede N .—.ser exportado ^ por cuanto lo examinado en el momento

de la inspección se encuentra en EXJENAS COIVD7C/OIVES SANITARIAS Y LIBRES DE
ENFERMEDADES 7IVFí:cr0-C0Nri4G/05i!S Y PA7eAS7rA727i4S.

.3 .©quinos (B^
^írocMencia Argentina . ejQ....tritnsi.to-..AX-..p«rú»

ARICA, 14, FEB|<.§.R0. : de 19S5

LUX5 aUEftRA CASTRO
Nombre

Imp. SATURNO T«l«f. 31106 6.006

•■. .'W-í' '* - •' •■•:•

i".- • - .í ■' ■ i • • A

r.u-

'  'Vi..

o Veterinario



En Chile en los seis jwses-anteriores al embarque
no se han presentado casos de enfermedades transmisibles, eg—
pecialm nte de encefaloinielltis Eqqih^ Veneaolaha, Encefalomie-
litis Equina tipo Este y oeste, enfermedad de Borna, Arteritis
viral, influenza y parainfluenza, Rinovirus Equino, uenoneumo-
nitis. Anemia infecciosa Equina, Metritis contayiosa Equina,
Muermo y Adenitis Equina, En los establecimientos de origen en
un radio de 25 kms. ó los lujares de tríuisito hasta el aero -
puerto internacional de embarque*

Los lugares de permanencia y tránsito hasta el
sector donde está ubicado el aeropuerto de salida (Chacalluta),
no se encuentran sujetos actualmente a rstriceion cuarentena—
ria alguna»

loa tralnta días antes del embarque resulta
" hegatlVo h la prueba do inmuno precipitaclín en ag^ gel paca

,Wr^>.UAheB?A.»:I^eccioaa Equina efectuada coo fecha 14/01/85.

irO-ÍAV
Vaounación antÜnfluenza Equina vigente»

^  ■ 4 ' l ' J

LOS vei'^ículos empleados para el transporte in
no,*"ffiil eoifio para el transporte internacional de loa equin
én el! pala de origen fueron desinfectados»

•  -vr...
.í:

V  V

•i: ■ ■ i' .  .1 ■:

i) itu'")

•  • ■ - . obBWt!««<íO
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FEDERACION PERUANA

DE

DEPORTES ECUESTRES

LIft'ia, 15 de Febrero de I3S5

PAGLO VASíiüCZ VALDIVIESO
'flriínlstrndor de le Adueña de-Tacna
Presente."

»

t

De nuestra consideración :

la Federación Peruana de Deportes Ecuestres con L.T, N* 9íí08íí2G con domi
cilio en el Estodio Noclonali Tribuna Sur, Puerta 23, Lírta, representada
por su Tesorero, don Jalr.^ Craiia Acuña, tiene el adrado de dirigirse a Ud.
con la finalidad da coriunicarle que por medio de la presente, constítuíiíios
ante la Adueña de Tacna Fianza Mora! por 5 Ecuíncs dedicados al deporte
ecuestre.

Fundanjentarcas el presente en la Ley General de Aduanas C.S. k^h/th/lFC y su
r.e^laiiento D.S. k^B/í>h/UO en Ja que .iianif icsta la autonoinfa de las Adt-ínls
tracíoncs de Adueñas de la ríai.Gisl lea.

De acuerde con el Decreto Leijíslativü 328 Ley^G¿r>cral del Deporte, la
Federación Peruana d« Deportas Ficuestres es una entidad de la co.,unidad con
aütono'i^ía propia.

Sin otro particular y « la espera de que se preste la atención del caso, lo
saluda ̂

Cordlalrrcnt'S,

>
XJA I ME^vArvA\ACür:A

IHi^tor Tesorero
\\V

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 29 2do. PISO - TELF. 328803 ■ lELBX; 25048 PB CINPSA - CABLES: F.P.D.E. - LIMA - PERU



ADUANA DE ARICA

CHI LE

■

LL10e6-lS^£B.l¿

MANIFIESTO GUIA N?

Arica, de ...

DQDGE

de 19.

1975CAMICtti
CLASE MARCA MODELO

MOTOR N' PAT. DE N'

CONDUCTOR

PROPIETARIO N9 DE PASAJEROS

DETALLE DE LA CARGA QUE TRANSPORTA PARA:

Cant.

IMP LAMA - FONO 24241 - ZONA FRANCA IQUIQUE

Clase de

Contenido
CONTENIDO Consignatario Observaciones

-03. OABALLCIS DE SILLA GC» LOS SIGUIfa^ PEDERAOIQi

^ iidíBHra:^ i DmJ
PEBU.PAIO^EBO, BOTERO,

I.5OO4PP

■Ola TEGUA. PARA REPRODUCCICatt AiCMBlffi
IíIGÍQLAHE.- m m m m m -I ECUSSOEE DEL

-01-1
PERU.

TS5UA;;.PAEA..REPEQD.UCC10IL^-JfcaíB^ rSDEEA.Oliaí.

.5PPfPp

300^00.
05 . .F is T g, m , - - -

PEEü. -

llPQE4«...M..Pm]^^^

.ooo»a79/85.
oco^teó/üS-.-

NOTA: Por falsedad o adulteración del

y sancionado el consignatario o
g de los bultos una vez suscrit ur lento será responsobleA

CONDU

culo de acuerdo con el Art. 190 de í Ordenanza de AdupijeCv '
^  . r /- ^

OFICIAL DE LA ADUANA DE ARICA Conforme Resguardo
QuiHaguo'

C^T



%  IRON HOSS S. R. L.

EXPORTACION E IMPORTACION

EQUINOS S. P. DE CARRERA

POLO Y EQUITACION

18 da Slolembra 4
BUENOS AIRES DE 198....

„  , FEDERACION ECUESTRE DE CHILE
SEÑOR f ES

DIRECCION .

SANTIAGO DD CHILS

Importe correspondiente a 3 (tres) equinos aes«
tizos de 3111at denominados I

LISTADO maoho cautrado alazáqi 7 años.* « « • *

PALíLPEANQ macho oa^trado zaino» 7 años.* - - - -

maoho oastrado zaino ooloradOt 6 años.»

TOTAL V-UiOH F.O.B.

D C L A H S 3

t?00«aE

500.»

600.*

1.600.=

SONt UN MIL SEISCIENTOS DOLARES.*

Buenos Aires» 18 de Diciembre de 1984»*

Declaramos L?-»Jo JVLramento que todos los datos con*
signados en la presente factiu'a son el fiel refle*
Jo de la verdad y que los precios son los realmen*
te a pagarse» declaramos en igual forma que no exis*
ten c .nvenios que permitan alteraciones en los pre
cios que son los corrientes en el mercado de la ex*
portación en el día de la fecha y que la mercadería
es de origen Argentina.* La exportacián es efectua
da por la firma IHON HOSS 3.H.L. Me ásta plasa—

oss

ACION E I

S ̂  D

.>OLO Y 60U

25 DE MAYO 267. 4*. P- OF 410
1386 BUENOS AIRcS - ARGENTINA

GANANCIAS SI0IB0092

ING. BRUTOS 867OB0>O3

JUBILACION 1.277.B74

t. V. A. NO RESPONSABLE

IMP. INTERNOS NO RESPONSABLE

25 DE MAYO 267. 4» P. OF. 410

TEL. 34-0690/13SI

DDI. 001'54111-2052

1385 BUENOS Al RES - AR6ENTI NA
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CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION
de lo República Argentina

FLORIDA 1
DIR. TELEG. CAMARBAIRES

- 40 Piso

(1005) BUENOS AIRES

Tel. 30-5638 34-8252 33-0813/9116
ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO
FUNDADA EL 14 DE AGOSTO DE 1913

BUENOS AIRES

Télex 18693 CCIRA-AR

EX CAMARA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES

CERTIFICADO DE ORIGEN
CERTIFICAT DE PROVENANCE - CERTIFICATE OF ORIGIN

La Cámara de Comercio Industria y Producción de la República Argentina sobre la base de la documentación preseritada y de la in^rmación
producida por el Interesado, sobre cuya autenticidad y veracidad este último se hace exclusivo responsable, CERTIFICA que las mercMenas
La Chambra ée Commerce Industrie et Producción de la RepubUque Argentina d'aprés les documents presentes et de / information donnes
par l'intéressé qui est, en ce cas, exclusivement responsable de l'authenticité véradté de l'information, certif.e que les merchandis^ ■ ^ ^
The Chamber of Commerce Industry and Production the Argentina Republic basad on the documentaron presentad and the mformatton
produced bv the person in question, ior vrhose authenticity and veracity the latter is exclusively responsible, certifies that the goods

embarcadas en el puerto de
embarquées au port de
sbipped at the port of

en el Vapor CAMION
sur le Vapeur
on the Steamer

ATTUAIA DE MEiHDOZA - BEPÜBLICA ARGEN ?IHA

de bandera
sous le drapeau
fliying the

as que se destinan al puerto de
á destination du port de
for the port of

SANTIAGO- REPUBLICA DE CHILE

y consignadas a
et consignées á
and consigned to

raméelos ecuestre de chile

por

par

by

IBON EOSS SeHeLe

son de ORIGEN de la REPUBLICA ARGENTINA.
sont de P" ROVENANCE de la RépubUque Argentine.
are of Argentine Republic ORIGIN.

BULTOS

coUs packages
ARTICULOS

articles articles

Marcas

marques'tnarks

s/m

Cantidad

quantité-quantity
Clase

qualité'Class
designación

désignaíUm deseHption

ÉQUINOl; MKoTIZOS be silla, DENOEtNABOSj

LI3TA1X3 nacho oastrado, alazán 7 años* - • -

PAMPEANO macho castrado, zaino 7 años*"» - -

BOYERO maoho castrado, zaino colorado $ años

Indw^ y I*
la b«5s

Buenos Aires^lj|nd<«Srti4«SÍé'^ ^
industria

Y PRODUCCION de la RepúblicalArgentina

«ÍWÍN -©ARLO?



Jmp Club Hiptro - Form yrfií»-)l'OOO-S-W

i  '

STUD BOOK DE CHILE
CLUB HlPÍCO DE SANTIAGO - -

CASILLA ÍBTT' ^

\

GOKZáLi jrVRARD

— -MEDiCOW'cTERiNAR

FILIACION DE PRODUCTO
(Para EXPORTACION)

Haras . ..Propietario

Nombre , MIGNQLARE ̂ ..y.egua. -de.- si 11 a-para--cria<>--:-T. —
Hembra '•—" _ -'

£>exo

Padre

Madre ̂

Fecha'de nacimiento 1 2 ..Jul.Í.O....').9.8D.«.-

Pelaje' . Colorada

Señas en la ca^za .. ?...rernolxiios....en,.
/  :

Remolino garganta, remolino ambos ladá^^^
/

Señas en el cuerpo

cuello >: 1

Mano derecha CasCO.~líegrD.

Mano izquierda CasCO

Pata derecha Qasco negro 7 .rr.-— ........

Pinta blanca cuartilla, casco negro
Pata izquierda

Fecha Filiación

Fecha 2^ Filiación

Fecha 3^ Filiación

Observaciones
N

1

#



.:V'J



t

— -.ÍLii

IjTir Club Hípico - rorrr. -Vtf-ltiWO-J-W

STUD BOOK DE CHILE
CLUB ninco de santiago-

CASILLA 3674

FILIACION DE PRODUCTO
(Para E X P O T A C I O NL)

goníaV.o onviunn
*'^'"^V£TEr,Na„„

Haras Propietario

Nombre Yegua._ de sillav,.p.ara criay

Sexo .Hembra ' - : •"

Padre

N.'

Madre

Fecha de nacimiento

Pelaje" .YAlajzaiia

Señas en la ca^za Bemolino ..y. .mancha...b^anc^..£n...ÍaMx£XLte.

Señas en el cuerpo
Ramolinp...garganta.i,.. remolino MhM

Mano derecha
Kancha-blanca caña, casco vetado

Mano izquierda. Casco. neg^r.Q.

Pata derecha Kancha ..blanca.rx;an-a^....casco...-V.e.taQ,Q..^.

Kancha blanca caña, casco vetado-
Pata izquieraa

Fecha Filiación

Fecha 2^ Filiación

Fecha 3^ Filiación

Observaciones

• y - 1 - —• •



i

t



WU< W

i> í b r í \J o K De •' h . 1 L
:: T r -í TKXi i'i. > %vri¿ \ í ^

A f- i 4. w >■- :.' y * •■

■  '^-rKEy-Ti r- ■

\

\
\

FíLIAÜlON
- CL- dI x

DE' PRODUCTO
»- rr. , .~i T /•-. y \
r. - V-' 1 C.' j» j

'f\KH

LAS ORTIGASHaras

'Combre MIGKOI^PZ
HeiTibr&

• • #-s «VW r- '»>»» ,

■•JxSk^ c, • Lr-1.-— &:.<

Prv)p)etóno

ij.cí.- xlfc -SX ^

HeiTibr&
sexo T.

Padre .. I^Í£"= , 0.! ~^"TZ
Madre , . flechilla ;

Fechr ae nacirr. ientc 1P Jul i C .. 1 9&0, t

Pelaje Colorada ^....

Señas en la cabeza. ^ reiDolinOE.. en,. 1 £ .frente ,

Reinolirio garganta, remolino ambos ladós

cuello

Mane derecha ..Casco..líegro..

ano izoiiieTda ^^9.9. 9.9.^.^.9.

Pai.a derecha T. O,.! t —t

Finta blanca cpartilla, cascc Te¿;riPata izquierda

Fecha P Filiación

Fecha 2^ Filiación

Fecha 3^ Filiación

Obser^-aciones

ifi ■ ii'i irdí' fteÉ'
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1^12247151
rr^'.. ■ ■ . Í5d!

La Punta, 05 de julio de 1985

Señor Presidente de la

Federación Peruana de Deportes^

Lima

LSeñor Presidente.:

En nombre y representación dejTLl menor hija LUCIANA

COGORNO, y en uso de mis derechos de patria.potestad, por la presenté

|_y .con firma notarialmente legalizada, concedo autorización expresa para que

mlcitada hija. Amazona con Carnet N°_ 5333, pueda participar en los concurs^^^^^

Lde...saltos altos a caballo.

Muy atentamente.^

El i o An tola Savastano
Calle Larco N° 580 La Punta
L.E. N° 25676479 L.T. N®-1305506-

CBlTlFlcOrque Ia~tri7n^r qué apar&c«
^ et presante "^imiiaf
^ a q^ue obra en ¡tíí re^g•!^lfo da fir^
mas. ̂

confro

m.



FICHA INSCRIPCION

TEMPORADA ^egs

CATEGORIA:

No._ils:^

SALTO.

AOIEST.

AT

MQ. d> R>glatro rPDI;

APELLIDOS :

NOMBRES HcmÚl.

F«cha Nacimiento: Nacionalidad: 7írUJUÚJ^iQ\

Sexo: Ferj^ino / Masculino L.E./C.E. No.:.

Domicilio : <^nm 58ú ̂  Tj í^A^_ Teléf.

ii

Club que representa: ÚLuh. Bc<AIrh¿
OLOH eCUESTHft MOACHir*

Firma y Sallo del Club Rapratantado u[Qa.ÉL.Aj:l^.

Firma del Padra o Tutor

(Jinetei Manoraa da 18 añoa)

Lima. 1^ de de..igá5.

Notas :

« •#4«M• eMMMMM



FICHA DE REGISTRO
DE CABALLOS

No-^-^r

Nombre: MARI^M (zLACE.

l.JSTá.C!jQ.
Exr_JM.f5.RC?A^....6zAl£..

Fecha Nocimiento

Procedencia: iá:i^udLLjOCL.
^°M-~..l7XdAÍL <XXnCpe

Sexo: mac>4q i hkmbwa

Hijo del podrillo;

Pelaje y señas -■QÍMJP.Cí/I

Alzado:

-y de lo yegua:.



KESEÍÍA GRAFICA

LADO DERECHO

INDIQUE MANCHAS

Y MARCAS

•LADO IZQUIERDO

^ í •' *• •*

MANO IZQUIERDA PATA. :2QUXfc2lDA

ir 11A

Dibuje lu marcan
en Jos LablM

MAJjO DKRECTHA

PROPIETARIO DOMICILIO FIRMA

.^Úua£K]0C)l értcÁxiL. <^J)(£ 3HQ ̂

El declarante garantiza la veracidad de esta declaración y se hace ,

responsable de su autenticidad.

Lima, de_ de.í9jB6
Firma



315592091k

SSSOR PHSSIDSSfTS BSU FfiBESUCIOlT PSRUARA BB BBPORTSS S0DB3THS3

S.P.

5n nombre y representación de mi menor hijay Kariel Cepeda B«y Jinete

Juvenil con Carnet IT* 5101 j en uso de mis derechos do Patria Potestad}

To, Guillermo Cepeda Tzaga, autoriao a mi hija a adi^tárir 2 eq^uinos

(caballos de salto) para uso exclusivo del deporte^ de conformidad a

su ubicación en el rahicing de su categoría en la Federación Peruana de

Deportes Scuestresy permiso que hago legalizar notarialmente»^—^ |

Em iZk

L.B. ir* 07270543

L.T. B* 0404446.

CERTIFICO: Que es auténtica lá firma qué ahtécéde~Th;
í3ui.lleriio GEE-EHi YZAGA . = . = = . = . = . = . = . = . =

; L.E. m 072703

it Jdue iegalizo. 201 ifiSS

10 ClSNBROS^TEi ^iVROS-
NOTARlO DE LIMA
22S TttU. 4é75ll-MlrAfli
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FJCHA INSCRIPCION

TEMPORADA. 1284.

No aú±.

CATEGORIA;.

SALTO.

ADIEST.

APELLIDOS

NOMBRES :

Fecha Nacimiento; 28 3  1970

Sexo: Femenino / ferKgntrnac

Domicilio : Ay.?....?.9lí...Los

Montérrico

Lima

Nacionalidad: ...P.eriLaxia..

L.E./C.E. No.:

Teléf.

Club que representa:....9.?^U?....í!'.9y,]fÍ?.'?^....??A??.í^^

CLUB ECUESTRE MÜACHIHa

Firma y Seilo^^ef'Club Representado Firma Q'ei Jinete.

(Jinetes

Padre p Tutor n.

años) >

Lima,,.15. de Marzo de 1984

Notas :



Nombre:

Fecha Nocímiento..

Procedencia:

«ozo. /--fe"
Hijo del podrillo:

Pelaje y señes

FICHA DE REGISTRO

DE CABALLOS

—  _Sexo:

ft»i

No.

I  ,

Ei<;

HEMBRA

Alzada:

y de la yegua:.



KESEfíA GRAFICA

LADO DERECHO

INDIQUE MANCHAS
Y MARCAS

LADO KQUirrUX)

MANO lüÜUlEKOA
rATA. IZUUItaiDA

¿í

Dibuje 1&3 marcad
cu los Dabloj

PKRECnA

PROPIETARIO DOMICILIO FIRMA

El declarante garantiza la veracidad de esta declaración y se hace

responsable de su autenticidad.

Lima, de^ST
I  /

-íL _ _

Firma de]/^ropiet/irio



FICHA DE REGISTRO
DE CABALLOS

Nombre:
Ex:

Fecha Nocimienfo .

Procedencio;...._..'¿^j^^/¿y7^/<;^
SexO: MACHO

• ••••M»•*«

Wü.O'i'vó

Hijo del padrillo

Peloje y señas

y de la yeguo; "
.  CÍC^S&'^'ó

-



UESEÑA GRAFICA

LADO DERECHO

PROPIETARIO

INDIQUE MANCKAS
Y MARCAS

LADO IZQUIERDO

Í.1AN0 IZQUIERDA
pata. IZQUIERDA

Dibuje laa marca:;
cit lo:. LablM

MA>¿CW >r:REClLA

domicilio FIRMA

El declarante garantiza la veracidad de esta declaración y se h^ice

responsable de su autenticidad.

Lima, _.^^_de_/ >  /9^r
Firma



15138119

_J^residente de la Federación de Deportes Ecuestres.-

:

En nombre y representación de mi menor hi-jo, Joaquín de la Pie

.dra Pórtela., j inete juvenil con carnet NQ _51Q3 , y en uso de mí!;

derechos de Patria Potestad, yo, BORIS DE LA PIEDRA ELIAS, au-

tiDr.izo a mi hijo .a___adgui de salto para uso exclu -

_sivQ _del deporte; de conformidad a su ubicación, en. el...rankin.g

de.. su ca.t e a en... ..la Fede.racáóa Peru.ana_de.

j_permiso que -hago legalizar natar.ialmente

atentamente,i—Muy

EDRA ELIAS

NQ 08748C

Lima, 20..^de. .a90st.0_.de-. 198.5.

CFRTIFICfi

áe ln firaw ga* y»r

Dr> B»rig dgL jPiJtdrA y»,.

NOTARIA publica

Dr. Ernesto Velartfe Arenas

O MflBDE ABfilii
Notario aboqaqq



rfo i

FJCHA INSCRIPCION No.

TEMPÜRADA..JM
CATEGORIA: I NfANnu

SALTO.

ADIEST.

X

APELLIDOS QE_, P/EDM Poflj-CL^ ^

NOMBRES : 49M\ÍLhl lÜÍ^
Fecha Nacimiento : 1 2.? | O 1 ["íO 1 Nacionalidad: . A.. . ^7
Sexo: Femenino / Maál^lino L.E,/C.E. No.:

%

4

Domicilio : Teléf. :...5£..í:Aí?.Z

.. Cayyioicko Su/zco

Club que representa: v

CLUB ECUESTRE HlIACHií--

Firma y Sello del Club Representado

CluA BcaaMTRbJ^

ví.d-clQ'
a del Jinete

del Padre

Menor d

Finí

(Jíneie a-1

o Tutor

^ años)

Lima,.. /3. de

Notas :



«  . >

FICHA DE REGISTRO
DE CABALLOS

No.

Nombre: ^ L ¿rz ÍÍ\
.Ex:_.Pí5lÍÍA,c/^/^

Fecho Nocimiento

Procedencio:» .C..!!d./...(r,íír..

Raza: .P.5...Cí:

Hijo del padrillo;

Sexo: MACHO HE

Pelaje y señas C.lj'vR^A-

. Alzada.-,

y de lo yegua:.

i—

'■ir I» i'i iiV,i I



lUChl.rtA GltAKUJA

LADO DE31ECH0

INDIQUE MÍ.NCHAS

Y MARCAS

^UVDO tZQinERDO

Í.1AN0 IZQUIERDA PATA IZQUIERDA

i

Dibuje i&9 marcas
en ios Labios

mano Dt-HEOIA
PATA DEr^FCHA

PROPIETARIO DOMICILIO FIRMA

fi QCL,H<xni-j Á^{o y/''iU¿QOctcLv trM_

El declarante garantiza la veracidad de esta declaración y se hace

responsable de su autenticidad.

Lima, ̂i2. de__ de_^Cl
Firma del Propietario



MINISTERIO DE

7  FIRMA DEL IINTERESADO

SER REGISTRO

I  --.x
y ECONOMIA V FINANZAS

DfPECCTON GENERAL DE

CON IRIBO'CIONES

LIBRETA r?USUTA2jA

No. 7500404-

í¡ APELLIDOS

I
f NOMBRES

PERSONA NATURAL

VAN GINNOVEN

DE 3

JESSIOA "
DOMICILIO FISCAL '

CRNL PORTILLO u596
DISTRITO 5^ ISIDRO
PROVINCIA

DEPARTAMENTO LIMA
FECHA DE EMISiON ^3_QY_02
F-4-36-13
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l'3®€ta wutaii m '¿41 77646 DATOS PERSON. Y FILIACION Cu6 6<^rV.1CIO activo CAMBIOS DE DOMICILIO^ . • 1— ,, i

,  UMIOAO OC;

ALTA

30*MC,i.iO

Hú SEL^CCI rCCMA OC NAClUiCNTO 27/MA Y/64
•

[
Distrito

VAN GINHCVEn 06 S«XO 1 ^ I eSTATUXA 1» 6 3
•AJA PROVINCIA

SEPNAFOIS ocuaacionI eSTlOIANTE OCFARTAHCNTO

* ALTA SAJA

FIRMA Jtn O.R.

^.O, JES SICA 1 CO^AO.0. AZULES í

SEN. AAAT. ESAC. aHAOO

ioomcn.,^ CRNS.L.i^G'^l ILLC MOTIVO BAJA . OOMtCiLtO

tiAA LINA 1 59t

OlSTHlTO

RESERVA

UNia ASION.

DISTRITO

,o.,ol ¿«o 1 SaN XSIORO »

rftOViNClA PROVINCIR

.....v. SÚL AIÜ StCUNp DEPAATAM^Vl^ ̂  A t C J DEPARTAMENTO

LIMA

fiama jcfc unioad o OCPCNDCNCIA '  PIRMA JEFE O.R.

exc. O 0<$. AMT. INC.



FICHA INSCRIPCION

TEMPORADA /9g>

CATEGORIA:

No, /i V

SALTO.

AOIEST.

APELLIDOS s/^Aíl

NOMBRES :

Fecha Nacimiento: \ X7 \ Nacionalidad: jiC.k,.l^.AhA

Sexo:|^Femenino/ Masculino L.E./C.E. No.:

Domicilio LlíILiILo. Lí.á Teléf. jA.
ijXil-í

>

Club que representa:. CJal U ri i' ^ 1. 1

Firma y Sello del Club Representado ,;Z:.<U.Í;=-..
Firma del Jinete

Firma del Padre o Tutor

(Jinetes Menores de 18 años)

Lima ZvS...de.....s.iU,^i O ' de

Notas :


